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REACTIVACIÓN DE LA 

              

COMPAÑÍA GIRALMY S.A. 

"EN LIQUIDACION".------ 

CUANTÍA: Indeterminada- 

      En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

8 del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy veintiséis de Mayo 

10 de dos mil dieciséis, ante mí Abogado 

11 FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, ' Notario 

12 Público Titular Vigésimo Sexto del cantón 

- 13 Guayaquil, comparece el señor JUAN FERNANDO 

14 CASTILLO TORRES, quien declara ser de 

15 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

16 casado, de ocupación Ejecutivo, a nombre y en 

17 representación de la compañía GIRALMY S.A. 

18 "EN LIQUIDACION", en su calidad de 

19 Presidente; debidamente autorizado por la 

: 20 Junta Universal Extraordinaria de 

21 Accionistas, conforme constan en el 

A 22 nombramiento y acta que se agregan como 

23 documentos habilitantes.- El compareciente es 

24 mayor de edad, domiciliado en el cantón 

25 Samborondón de tránsito por esta ciudad de 

26 Guayaquil, hábil y capaz para obligarse y 

27 contratar, a quien de intervenir en este acto 

28 doy fe. Bien instruido en el objeto Y 

REACTIVACIÓN - CIA GIRALMY SA EN LIQUIDACION JBG 1 
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de la presente Escritura Pública a 

orede con amplia y entera libertad, 

otorgamiento me entrega la minuta que 

el tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de reactivación de la 

Compañía  GIRALMY S.A. "EN  LIQUIDACION", 

conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE : Comparece a la 

suscripción de la presente escritura pública 

el señor JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES en 

calidad de Presidente y representante legal 

de la Compañía GIRALMY S.A. EN LIQUIDACION, 

conforme consta en el nombramiento Y 

debidamente autorizado para el otorgamiento 

de esta escritura por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañia, celebrada el día seis de abril 

del año dos mil dieciséis, según copias que 

se adjuntan. El compareciente declara su 

voluntad de otorgar la reactivación de la 

compañía de acuerdo a la resolución de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas y del presente instrumento 

público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La 

compañía  GIRAILMY S.A. EN LIQUIDACIÓN, se 

constituyó mediante escritura pública 

celebrada el catorce de enero del año dos mil 
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1 tres ante el Doctor Segundo  Ivolg Su 

      
2 Zambrano, Notario Vigésimo Quinto dqe y 

NOTARIA VIG! rea e ehsimo 

DE GUAYAQUIL 

de 

3 Guayaquil e inscrita en el Registro 

   
4 del Cantón Guayaquil, el  veinticua 

5 enero del año dos mil tres; DOS. DOS) 

6 Mediante Resolución número mil quinientos 

7 cuarenta y cuatro, suscrita el día catorce de 

8 marzo del año dos mil catorce, por la 

  

9 Subdirectora del Departamento Jurídico de 

10 Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

11 Compañías de Guayaquil, se declaró INACTIVA a 

12 la compañía GIRALMY S.A. DOS.TRES) Mediante 

- 13 Resolución número cuatro mil cuatrocientos 

14 noventa y nueve, suscrita por el Director 

15 Jurídico de Disolución y Liquidación de 

16 Compañías de la Intendencia de Guayaquil, el 

17 día diez de julio del año dos mil catorce, 

18 (inscrita en el Registro Mercantil de 

19 Guayaquil, el día cuatro de noviembre del año 

20 dos mil catorce, se resolvió declarar 

21 disuelta por inactividad a la compañía 

22 GIRALMY S.A. y agregarle las palabras "EN 

23 |DISOLUCION".  DOS.CUATRO) En la sesión de 

24 Junta General Extraordinaria y Universal de 

25 Accionistas celebrada el seis de abril del 

26 año dos mil dieciséis, una vez superada la 

27. Ccausal que determinó la declaratoria de 

28 disolución y liquidación por parte de la 

REACTIVACION — CIA GIRALMY 5 A EN LIQUIDACION JBG 3 
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int dencia de Compañías, se resolvió 

la compañía conforme consta en el 

se agrega. TERCERA: DECLARACIONES: 

con los antecedentes expuestos, una vez que 

se ha resuelto la reactivación el 

compareciente, en la calidad antes indicada, 

DECLARA: TRES. UNO) Reactivada la Compañía 

GIRALMY S.A. "EN LIQUIDACION", conforme a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas; TRES. DOS) El 

señor JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES, por lo 

derechos que representa en calidad de 

Presidente de la compañía GIRAIMY S.A. "EN 

LIQUIDACION", declara que su representada no 

posee a la actualidad deudas con el Instítuto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, ni ha sido 

declarada contratista fallido o adjudicatario 

fallido del Estado. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura 

pública.- Firmado por el Abogado William Alex 

Birkett Arturo, matrícula profesional cero 

nueve- mil novecientos ochenta y siete - 

treinta y Cuatro, del Foro de  Abogados.- 

Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el 

compareciente, se ratifica en el contenido de 

la minuta inserta la que de conformidad con 

la Ley queda elevada a Escritura Publica.- 
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   NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEXTA 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACNONSIARDE 

LA COMPAÑÍA GIRALMY S. A. EN DISOLUCION-LIQUIDACION 
   

En la ciudad de Guayaquil a los seis días del mes de Abril del dos mil 

dieciséis, a las quince horas, en las instalaciones de la compañía, se 

instaló la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Anónima GIRALMY S. A. EN DISOLUCION-LIQUIDACION, 

constando con la asistencia de los accionistas JUAN FERNANDO CASTILLO 

TORRES, titular propietario de 799 acciones nominativas de USD1,0D 

cada una, otorgándole el derecho a 799 votos; ABEL GONZALO LOPEZ 

TAPIA, titular propietario de 1 acción nominativa de USD1,00, 

otorgándole el derecho a 1 voto, 

Preside la sesión el Señor JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES, 

Presidente de la compañía y actúa como secretario ad-hoc el señor 

CRISTOBAL ORLANDO PILLASAGUA GUERRA, quienes estando presente 

aceptan el cargo y toman posesión del mismo. Los asistentes aceptan 

por unanimidad la celebración de la presente Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo que disponen tos artículos 

119 y 238 de la ley de Compañías vigente para conocer el siguiente 

orden del día: 

PUNTO UNICO: Reactivación de la Compañía Anónima GIRALMY $, A. EN 

DISOLUCION-LIQUIDACION., 

Los accionistas aprueban el orden del día de manera unánime. En este 

estado se procede a tratar el único punto del orden del día y resuelven: 

1.- APROBAR por unanimidad la REACTIVACION de la compañía GIRALMY 

S. A. EN DISOLUCION-LIQUIDACION. 

2.- AUTORIZAR al Presidente, representante Legal de la compañía, para 

que de manera individual, realicen todas las diligencias necesarias para
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NOTARÍA VIGÉSIMO 

formalizar las decisiones precedentes y presentaNel MIE dUoN da 

Reactivación de la compañía hasta su aprobación. 

Por no haber otro asunto a tratar se concede un momento de receso 

para la redacción de la presente acta, la misma que luego de reinstalada 

la sesión es aprobada sín modificaciones y suscrita por los accionistas 

asistentes. . “a 

   OS CASTILLO TORRES “TRISTOBAL PÍLLASAGUA GUERRA 

Presidente/Socio Secretario ad-hoc 

C1 0907293203 C1 0905334942 

CERTIFICO: Por medio de la presente tengo a bien certificar 

que esta acta es fiel copia de su original, que reposa en los 

archivos de la compañía GIRALMY S, A. EN DISOLUCION- 

LIQUIDACIÓN y en caso de ser necesario me remitiré a los 

  

Secretario ad-hoc



      

    

NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

    

REGISTRO DE ASISTENCIA A LA JUNTA UNIVERSA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

GIRALMY S. A, EN DISOLUCION-LIQUIDACION 

PARTICIPACION en la ciudad de Guayaquil a los seis días del mes de Abril 

del dos mil dieciseis, a las quince horas, en las instalaciones de la 

compañía, en la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad Anónima GIRALMY S. A. EN DISOLUCION-LIQUIDACION, los 

SS accionistas: 

CASTILNI TORRES JUAN FERNANDO 

Accionista 

Capital USD 799,00 

noventa y nueve votos 

     LOPEZ Tapia ke “GONZALO 

Accionista 

Capital USD1,00 

Con derecho a un voto 

Por lo que en la Junta se encontró reunido la totalidad del Capital Social 

de la Compañía integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende 

a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. 

SEXTA DE MAGUI 

sa se on er narerod y MAY 2016 
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NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, Junio 23/2.010 

Señor 

JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES 
Cindad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, reunida el día 

de hoy resolvió nombrarlo PRESIDENTE de la Compañía GIRALMY $.A., por el periodo 
de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Capitalo Tercero del Gobiero y la Administración de la Compañía, 

Art Décimo Tercero de la Escritura de Constitución, celebrada el 14 de Enero de 2.003, 

ante la Notaría Vigesima Quinta del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 30 de ÉEuero de 2.003, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial, 
Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

     WAL , 
Secretario AD-HOC 

CEDULA DE CIUDADANIA: 0900042607 

ÑOBOA FLORES 

Acepto ombrarajento 
ayaquil unio 23/2.010 

NS, CASTILLO TORRES 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CEDULA DE CIUDADANIA: 0907293203



      

    

NUMERO DE REPERTORIO: 30.642 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:00 

dé ABREGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Junio del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía GIRALMY 
S.A, a favor de JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES, a foja 
63.210, Registro Mercantil número 11.859. 

ORDEN: 30647 

PNUD 

   
  

a REGISTRO ) MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Pa 

A161S= 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 

  

  

*Certificación de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de Compañía: GERALMY S.A. 
Cargo: PRESIDENTE 

Nombre: JUAN FERNANDO CASTILLO TORRES 
Fecha de Otorgamiento: 23 de Junio del 2019 

Fecha de Inscripción: 24 de Junio del 2010 
Período: $ AÑOS 

     

    

NOTARÍA VIGESIMO 
SEXTA z, 

DE GUAYAQUIL 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento ante citados hasta el 6 de 
Octubre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 
existe otro a favor de persona alguna, en dicho cargo. 

*GIRALMY S.A., se encuentra Disuelta con fecha 4 de Noviembre del 
2014 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 12 de Octubre del 2015 
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BZ VILAR AGUILAR anti dei AÑ 
Registro squtiádel Cantón Guayaquil 

DELEGADO 

E: Isabel Espinoza 
Ref.: 10802-M-03 / 109115-M-14 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

Valor a pagar por este Trabajo $ 6.00 
      

  

 



    
      

  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES ) 
K hoc bienal paña! 

NUMERO RUC: 0992283459001 

RAZON SOCIAL: GIRALMY S.A. . 

NOMBRE COMERCIAL: GIRALMY. 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO TORRES JUAN FERNANDO 

CONTADOR: : <UIMI BUENAÑO JOSE HIBQUITO 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 3010112003 FEC, CONSTITUCION: 30ro 12003 

FEC. INSGRIPCION: 4100212003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/0/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia” GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CIUDAD COLON Calla; AV, RODRIGO CHAVEZ 
Número; SOLAR 5 intersección: SIN REFERENCIA Manzana: 274 Corjueto: PARQUE EMPRESARIAL COLON 45 Ofiema: 
113 Referencia ubicación: A OUINIENTOS METROS DE LA IGLESIA DE LOS MORMONES Telalona Trabajo: 042136276 
Teletono Trabajo. 042138286 Gejuiar: 0993790434 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del G0T al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 8 GUAYAS 

GS | o 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que dos datos contemdos en asta riocumento son pxectos y vesdaderos, poro que asumo la 

  

   

       

  

    

    Página 1de 2 

NOTARÍA VIGÉSIMO 

DE GUAYAQUIL 
SEXTA



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

sale dace da dl 
SOCIEDADES ' 

NUMERO RUC: 1992283459001 r 

RAZON SOCIAL: GIRALMY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Wo ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ PECUINICIO ACT. ONOW/AdOS , 

NOMBRE COMERCIAL: * FEC. CIERRE: 

FEC. h ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. REINICIO 

COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES 
VENTA DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Ence: CUNAS Carito: a e TARQUL OS DEA Lead Ave RODRIGÁ CHAVEZ Número: 
  

'OLÁR.5 interasanides SIN REFERENCIA Rallrencia: a, DELOSMORMONES Manzana: 
Ze Cojo PARO EMPRESARIAL COLON E 5 Oficina: 113% ACTES Tae Tear DARAS 
AS 
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ARIBUY SERVICIO DERENTAS INTE) ! 

quie dos gatos contenidos an este diciemento son mracioa y veectderss, porto que asutos le regpaneetlidad iegul que de alí se . 
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_ aa República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   Registra Civil 
itemlillcasión y Cotubación 

  

Céduta: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0907293203 

CASTILLO TORRES JUAN FERNANDO 

CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO /CONCEPI 

21/10/1958 

11/02/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EJECUTWO 

CASADO 

MARTHA AGUIRRE MARTINE: 

09/07/1992 

MERCEDES TORRES 

FIDEL CASTILLO 

    
    

NOTARÍA vIGÉS| 

SEXTA 
DE GUAYAQUI 

   

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0919421982 

"Número Único de Verificación (NUV): 8484786 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 26 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

| 
2459476 

Codificación DR 
  

Fecha Emisión; — 26/05/2018 2:03:31 

Válido Hasta: 26/05/2016 9:03:31 

  

  

      

  

Signature Not Verified 

Digitall srl eE. 
OWAL0S TROVA ERTES ES Pata 9015 NA
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  1 Leída esta escritura de principio a fi 

mí el Notario en alta voz al compare 

éste lo aprueba en todas sus partes f 

SEXTA 

t DESVAYACUI en unidad de acto conmigo el Notario d 

lo cual doy fe.- 

Por la Compañía GIRALMY S.A. "EN LIQUIDACION"” 

R.U.C. No.: 0992283459001    
13 C.C. N*.:090729320-3 

. 14 

15 

16 

17 
La $e otorgó ante mi, en te de ello 

Confiero este... ccoo 
testimonio, que rubrico firmo 

20y sello en esto Ciudad de 
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Factura: 001-002-000019113 20160901026000504 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901026000504 

. [TIPO DE 
o 

26-05-2016 

43 

  

'OTORGANTES 

APO SNTERVINI DOCUMENTO.PEIDENTIDAD. 
"[POR/SUS PROPIOS DERECHOS RUC >       

  

      

         
      
    

NOTARIO(A) FRANCISCO M 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
NOTARÍA VIGÉSIMO 

SEXTA 
DE GUAYE QUIL



AB. FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

  

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

     

Segundo de la Resolución número SCVS-ANC-DNA A omo 

0003537, dictada por el Subdirector de Disolución, AI 

Luigi de Angelis Soriano, el veintiocho de Junio de j 

dieciséis, se tomó nota de la Aprobación de la presente 

escritura de REACTIVACIÓN de la Compañía GIRALMY S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” al margen de la Matriz respectiva, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Marcelo Briones Jiménez, el 

veintiseis de Mayo de dos mil dieciséis.- GUAYAQUIL, UNO DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.- 
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19/07/2016 8:08:5219/07/2018 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 
Registro Municipal de la Propiedad 

  

Razón: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS- 

INC-DNASD-SD-16-0003537, “dictada por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, suscrita por el Abogado Luigi de Angelis 

Soriano, Subdirector de Disolución, en la misma que en el Artículo 

Cuarto, Dispone: “que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota de la 

presente Resolución en el Registro a su cargo”, Resolución que aprueba 

la Reactivación de la Compañía GIRALMY S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, a que hace referencia la escritura pública que 

antecede, celebrada en Guayaquil el veintiséis de Mayo del dos mil 

dieciséis, ante el Abogado Francisco Marcelo Briones Jiménez, Notario 

Público Titular Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la 

inscripción respectiva que consta de fecha cuatro de mayo de dos mil 

siete.- Samborondón, a quince de Julio de dos mil dieciséis,- 

  

Registrador Municipal de la Propiedad del Cantón 
Samborondón 

RESPONSABLE E DE Los DATOS 

Elaborado por: Ec. Norma Peñafiel Poveda - Supervisora de Inscripciones 

  

INSCRIPTORA 

  

BUNICIPALIDAD DE, 

sa ¡ SAMBORONDÓN o O e 
E-mail: reaistrodelapropiedadíWsamborondon.aob.ec



A 
Factura: 003-002-000015016 20160901025000398 
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NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901025000398 

FECHA: 8 DE AGOSTO DEL 2016, (14:53) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE : 

PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SCANRE S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 0892313986001 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

or 

DE 

 



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GIRALMY 
S.A, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, ANTE El, 
DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0003537. DE 
FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS. POR EL ABOGADO LUIG! DE ANGELIS 
SORIANO SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GIRALMY S.A.”“EN LIQUIDACIÓN””, POR SER PROCEDENTE EN 

VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS, DE TODO LO CUAL 
DOY FE, GUAYAQUIL 4 DE AGOSTO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

db engubisase | 1A coa a auna) 
DEL CANTÓN a) 

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.731 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0003537, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 28 de junio del 2016, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada: GIRALMY S.A, de fojas 
32.464 a 32.480, Registro Mercantil número 2.914. 2.- Se efectuaron 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29731 
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RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SD-16-— ff(35 37 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0004499 del 10 de julio del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de noviembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra GIRALMY S.A. por encontrarse incursa en to previsto en el 
inciso 3ero del artículo 360 de la Ley de Compañías; a 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañia que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, sempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liguidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercanti) y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de tas solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la Compañía GIRALMY S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de ta escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, el 26 de mayo del 2016, con la correspondiente solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con Jas obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0942-M- de 22 de jumo del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 
27 de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GIRALMY S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada ta compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regístro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de lós cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de fiquidación y sin efecto el 
nombramiento de liguidadar, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO io anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 
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Factura: 001-002-000016705 

A 
20160901026P02413 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

— 
[ Escritura A: [20150901026P02413 A 

¡ ACTO O CONTRATO; 
  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  

| FECHA DE OTORGAMIENTO: (26 DE MAYO DEL 2018, (16.23) 
  

  

        

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ane $ An Documento de No, ; . . 
| Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

4 REPRESENTADO 099228345900 JECUATORIA | PRESIDEN [JUAN FERNANDO CASTILLO 
Jerídica | GIRALMY S.A. EN LIQUIDACION POR RUC 1 NA TE TORRES | 

A FAVOR DE 

S. % HDp í dá Documento de No. s s . 
«Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

[UBICACION ] 
l Provincia Cantón Parroquia ll 

[GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ f       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

ORJETO/OBSERVACIONES: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GIRALMY S A, "EN LIQUIDACION" 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

INDETERMINADA       
  

  

    NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
NOTARÍA VIGÉSIMO 

DE GUAYAQUIL 
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